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Defensa Pública:  2,050  Auto  de
No Ha Lugar,  2,644  Descargos y
195  Suspensión  Condicional  del
Procedimiento muestra  una  jus-
ticia restaurativa,  humana  y  ga-
rante del debido proceso.

Distrito Nacional.-  El Director de
la  Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica,  Lcdo. Rodolfo  Valentín  San-
tos, presento resultados obtenidos 
durante el año 2023, evidenciando
el impacto positivo  de  las  decisio-
nes favorables  de  las  personas en
conflictos con la ley penal y el com-
promiso  del  Poder  Judicial  hacia
una justicia restaurativa, humana y
garante del debido proceso.

En el año 2023  la  Oficina Nacional
de Defensa Pública logró: 2,050 Au-
to de No Ha Lugar: Reflejando la re-
visión exhaustiva  de  casos, demos-
trando un enfoque crítico  y  garan-
tista en la aplicación de la ley; 2,644
Descargos:  Resaltando  la  efectivi-
dad de  la  defensa legal proporcio-
nada por la Oficina Nacional de De-

fensa Pública;  195 Suspensión Con-
dicional del Procedimiento:  Enfati-
zando la voluntad  de  buscar alter-
nativas justas y equitativas en  la re-
solución de conflictos;  8,164 Visitas
Carcelarias: Subrayando el compro-
miso de  la  Defensa Pública con la
dignidad  y  derechos humanos de
las  personas  privadas  de  libertad;
12,130 Visitas a Destacamentos Poli-
ciales: Mostrando una presencia ac-
tiva en todas las etapas del proceso
penal, desde  la  detención hasta la
liberación.

El Director  de  la  Oficina  Nacional
de Defensa Pública, afirmó: "Desde
la Defensa  Pública  como  parte
del Sistema de Justicia, estamos
comprometidos  a  garantizar  la
dignidad,  accesibilidad,  justicia
oportuna  y  las  garantías  esta-
blecidas en la Constitución de la
República Dominicana."

Éxito  colectivo  y  compromiso
continuo:

Defensa Pública realiza 20,294 visitas entre cárceles y destacamentos policiales en el Año 2023.

Estos resultados revelan el éxito de
los esfuerzos colectivos para conso-
lidar un Estado  de  Derecho robus-
to, enfocado en  la justicia restaura-
tiva y humana. La Oficina Nacional
de Defensa Pública  continuará tra-
bajando  incansablemente  para
asegurar que todos los ciudadanos
tengan  acceso  a  una  representa-
ción legal adecuada  y  que  se  res-
peten los principios fundamentales
de justicia en  el sistema judicial de
la República  Dominicana,  expreso,
Rodolfo Valentín.

La Oficina Nacional de Defensa Pú-
blica es una institución  que  ofrece
servicios legales gratuitos mediante
un cuerpo de abogados  altamente
calificados.  Estos  profesionales  se
dedican  a  representar  a  personas
privadas de su libertad o vinculadas
a procesos  judiciales,  que  carecen
de recursos  económicos  para  cos-
tear un  abogado  o  que,  por  cual-
quier causa, no disponen de uno.



La Victoria.- El Centro de Privación
de Libertad "La Victoria" reconoce y
expresa  su  agradecimiento  al  Di-
rector Nacional de Defensa Pública,
el Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, en
un emotivo evento  llevado  a  cabo
en el Salón de Actos  de  la  Escuela
Vocacional del CPL La Victoria.

Durante la ceremonia,  el Lcdo. Ro- 

Centro de Privación de Libertad "La Victoria" reconoce el compromiso del Director
Nacional de Defensa Pública, Lcdo. Rodolfo Valentín Santos.

educación,  rehabilitación y reinser-
ción, reconociendo la necesidad de
brindar  oportunidades  para  una
transformación positiva  en  la  vida 
de  los  individuos  que  se  encuen-
tran bajo custodia.

El Centro de Privación  de  Libertad 
La Victoria,  en agradecimiento por
el valioso  apoyo y compromiso del
Director  Nacional  de  Defensa  Pú-
blica, entregó un merecido recono-
cimiento a Rodolfo Valentín Santos.
Este gesto refleja  el  reconocimien-
to del centro  hacia  la  labor incan-
sable  y  el  liderazgo   de   Valentín
Santos en  la  búsqueda de solucio-
nes que contribuyan  a  la  transfor-
mación positiva  de  las vidas de las
personas privadas de libertad.

dolfo Valentín Santos manifestó su
apoyo incondicional al centro,  des-
tacando que  es  un  "inmenso  pla-
cer respaldar este centro"  y  enfati-
zando  la  importancia  de  mejorar
las  condiciones  para  las  personas
privadas de libertad.  Abogó por un
enfoque integral  que  promueva la  

Santo Domingo.-  El  pasado  vier-
nes 9 de febrero,  el Director  de  la
Oficina Nacional de Defensa Públi-
ca,  Lcdo. Rodolfo Valentín Santos,
asistió a la Feria Artesanal y de Pro-
ducción del Sistema  Penitenciario,
organizada  por  la Dirección Gene-
ral de Servicios Penitenciarios y Co-
rreccionales (DGSPC).  El evento se
llevó a cabo  en  el  Pabellón de las 

Naciones,  ubicado en el Centro de
los Héroes.

Esta  feria  destacó  la  creatividad y
habilidades de los internos, quienes
presentaron   artículos   elaborados
en  madera,  tela  y  metales,  como
muebles,   comedores,   bisuterías,
calzados y carteras, entre otros pro-
ductos.  Los  participantes  forman
parte de programas  de  tratamien-
to que benefician  a  quienes  cum-
plen penas en prisión.

El propósito fundamental de la Fe-

Director de la Oficina Nacional de Defensa Pública, participa en la Feria Artesanal y de
Producción del Sistema Penitenciario.

ria Artesanal  y  de  Producción del
Sistema Penitenciario es presentar
a la sociedad las habilidades adqui-
ridas  por  personas  privadas  de  li-
bertad en cursos  y  talleres  de  for-
mación técnica  impartidos  por  el
Instituto  Nacional   de   Formación 



La Victoria.-  En un evento históri-
co, el Centro de Privación de Liber-
tad "La Victoria" celebró la primera
eliminatoria  del  Festival  Artístico
Penitenciario,  en  la  cual,  el Direc-
tor Nacional de Defensa Pública, el
Lcdo. Rodolfo Valentín Santos, par-
ticipó  como  invitado  especial.  El
escenario   para   este   memorable
acontecimiento fue el Salón de Ac-
tos  de  la  Escuela  Vocacional del
CPL La Victoria. El  Festival  Artístico  Penitenciario,

que reunió a participantes de diver-
sos centros penitenciarios del Gran
Santo Domingo,  brindó  una plata-
forma única para que  las personas
privadas de libertad expresaran sus
talentos artísticos,  fomentando así
el desarrollo personal a través de la
participación en actividades cultu-
rales.

Este evento,  caracterizado  por  un
ambiente  de  respeto  y  colabora-
ción,  destaca  el  compromiso  del
CPL La Victoria en la promoción de
la reinserción social y la  resocializa-
ción mediante iniciativas culturales
y artísticas.  La participación del Di-
rector Nacional  de  Defensa  Públi-
ca subraya la importancia de la co-
laboración entre instituciones para
construir una sociedad más inclusi-
va y justa.

Realizan primera eliminatoria del festival artístico penitenciario en el CPL La Victoria.

En  el  marco  del  evento,  Rodolfo
Valentín Santos expresó su apoyo y
admiración,  señalando que  "es un
inmenso placer respaldar este cen-
tro". Felicitó  a  las  autoridades por
organizar un  evento  que  pone de
manifiesto  el  abundante  talento
existente en los centros penitencia-
rios. Además,  hizo  hincapié  en  la
necesidad de mejorar las condicio-
nes para  las  personas  privadas de
libertad, abogando por un enfoque
que promueva  la  educación, reha-
bilitación y reinserción.

El CPL La  Victoria  agradeció  a  Va-
lentín Santos por su valioso apoyo y
compromiso con la transformación
positiva de la vida  de  las  personas
privadas de libertad.

Técnico Profesional (INFOTEP),  así 
como  las Escuelas Vocacionales de 
las  Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional.

La Ley 113-21,  que regula el Sistema
Penitenciario  y  Correccional  en la
República Dominicana, destaca en-
tre los derechos de las personas pri-
vadas de libertad  la  posibilidad de
realizar actividades laborales remu-
neradas y útiles  que contribuyan a
su proceso de corrección  y  reinser-
ción social. Esto facilita su inserción
en el  mercado  laboral,  permitién-
doles contribuir al  sustento econó-
mico de sus familias  y  al suyo pro-
pio.

Esta iniciativa  tiene  como objetivo
fundamental promover  la  rehabili-
tación  y  reinserción  social  de  las
personas  privadas  de  libertad,  en
concordancia con los principios es-
tablecidos en la Carta Magna. Espe-
cíficamente, se basa en el numeral
16 del Artículo 40  y  el  Artículo 64,
los cuales  garantizan el derecho a
las artes  como  parte  esencial  del
proceso de reeducación.



Santiago.-  La Oficina Nacional de
Defensa  Pública  (ONDP)  inicio  el
curso taller de Sensibilización acer-
ca del Código de Comportamiento
Ético,  dirigido  en  su  primera  ver-
sión  a  60  colaboradores  internos 
de Santiago de los Caballeros y Val-
verde Mao.  Este  evento  marca  el
comienzo de  una  serie de talleres
diseñados  para  fortalecer  el  com-
promiso de la ONDP con  la integri-
dad  y  la  excelencia en  el  servicio
público, enfatizando los fundamen-
tos éticos de la entidad.

La ONDP Inicia Curso Taller de Sensibilización sobre el Código de Comportamiento
Ético en Santiago de los Caballeros y Valverde Mao.

Estas capacitaciones, fundamenta-
les para el crecimiento y desarrollo 
de la organización,  cuentan con el
valioso  respaldo  del  Gobierno  de
los  Estados  Unidos  de  América  a
través de la Agencia de los Estados 
Unidos para  el  Desarrollo  Interna-
cional (USAID). La colaboración con
USAID  permitirá  la  realización  de

estos talleres durante los meses de
febrero y marzo, con la meta inicial
de capacitar a un total de 200 cola-
boradores de la Oficina Nacional de
Defensa  Pública  (ONDP)  en  esta
primera fase.

El objetivo primordial  de  estos en-
cuentros  formativos  es  promover  

una cultura organizacional basada
en principios  éticos  sólidos,  refor-
zando el compromiso de la Oficina
Nacional de Defensa Pública con la
integridad y la excelencia en el ser-
vicio público. A través de la sensibi-
lización sobre  el  Código  de  Com-
portamiento  Ético, se  busca  esta-
blecer un marco que guíe las accio-
nes y decisiones de los colaborado-
res,  consolidando   así   los  valores
fundamentales de la organización.

La ONDP agradece  el  apoyo conti-
nuo  del  Gobierno  de  los  Estados
Unidos de América  y  de  la USAID, 
reconociendo la importancia de es-
ta  alianza  para  el  fortalecimiento
institucional  y  el  desarrollo de sus
colaboradores. La entidad  se  com-
promete  a  seguir trabajando en la
promoción de  una  cultura  ética y 
en la mejora continua de  sus  servi-
cios en beneficio de la sociedad.

Defensa Pública de La Vega  inicia programación de charlas correspondientes al año 2024.

La Vega.-  La  Oficina  de  Defensa
Pública de La Vega ha dado inicio a
su programación  anual  de  charlas
para el año 2024, con el objetivo de
abordar temas relevantes tanto pa-
ra privados  de  libertad como para
la  comunidad  civil   y   estudiantil.
Durante el  mes  de  enero, se lleva-
ron a cabo  dos  destacadas charlas
dirigidas  a  personas privadas de li-
bertad.

En el Centro de Privación de Liber-
tad Concepción, los Lcdos. Johann
Francisco Reyes y Zulenny Mariñez 
participaron  activamente  en  una
enriquecedora  sesión,  brindando
información  valiosa  sobre  las con-
secuencias de  la  violencia  intrafa-
miliar. Este  evento  no  solo  buscó  
proporcionar  conocimientos,  sino 

también  fomentar  la  reflexión  y
conciencia entre los participantes.

Asimismo,  el 11 de enero,  la  Lcda.
Astrid Lisbeth Rodríguez llevó a ca-
bo  otra  importante  charla  en  el
Centro de Rehabilitación y Reinser-
ción  El  Pinito,  centrándose  tam-
bién en las repercusiones de la vio-
lencia intrafamiliar. La participación 
activa  de  los  privados  de  libertad
en  estas  instancias  contribuye  al
proceso  de  sensibilización  y  pro-
moción de cambios positivos en su
entorno.

Además  de  las  intervenciones en
centros  penitenciarios,  la  ODP La
Vega asumió la responsabilidad de
mantener informada a  la  comuni-
dad civil y estudiantil sobre sus de-



rechos. En  este  contexto,  la  Lcda.
Deyanira Rosario impartió  una  es-
clarecedora  charla  en  la  Escuela
Señoritas Villa  del Orbe El Tanque, 
abordando  el  delicado  tema  del
bullying o acoso escolar. Esta inicia-
tiva busca  crear  conciencia  y  pro-
mover un ambiente educativo salu-
dable y respetuoso.

Estas actividades  marcan  el  inicio
de un año lleno  de  oportunidades
para  el  diálogo  constructivo  y  el
fomento  de  valores  esenciales  en
nuestra sociedad.

ONDP DESDE LOS MEDIOS


